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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2024, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Óptico-Optometrista, en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2024064115)

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura de 15 de diciembre de 2021 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Junta de Extremadura para el año 2021 (DOE núm. 247, de 27 de diciembre), en el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 30 de diciembre de 2022 por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año 2022 (DOE Ex-
traordinario núm. 2, de 30 de diciembre), así como en Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura de 27 de diciembre de 2023 por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público de la Junta de Extremadura para el año 2023 (DOE Extraordinario núm. 248, de 29 de 
diciembre), y de conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario 
de los Servicios de Salud, el Decreto 81/2021, de 7 de julio, por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas, singularizadas y de jefatu-
ras de unidad del Organismo Autónomo del Servicio Extremeño de Salud y las demás normas 
que resulten de aplicación, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas 
por el artículo 4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa 
negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES:

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 4 plazas básicas, por el sistema de concurso 
oposición en la categoría de Óptico-Optometrista, en las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con la siguiente distribución:

 a)  4 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

1.2. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con sujeción 
a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (en adelante LPAC).

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
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Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada vigente por este 
Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.4. Las bases y anexos de la presente convocatoria, así como toda la información relacionada 
con los diferentes aspectos del desarrollo de este proceso selectivo estarán disponibles en el 
portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

 a)  Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que los 
españoles.

  Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de 
los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre 
que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de apli-
cación de los tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

 b)  Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

 c)  Estar en posesión del título de Grado o Diplomado en Óptica y Optometría, o estar en 
condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de instancias.

  En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en con-
diciones de obtener la credencial que acredite su homologación y/o reconocimiento por el 
departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación de solicitudes.

 d)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se de-
riven del correspondiente nombramiento.

 e)  No haber sido separado del servicio mediante expediente disciplinario de cualquier Ser-
vicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para 
el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.
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 f)  En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funcio-
nes o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, 
de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

 g)  Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el proce-
so selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamentariamente.

 h)  No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría y en su caso, 
especialidad a la que se opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes.

 i)  No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor. 

 j)  No hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 
1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que finalice 
el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito previsto en la 
letra h), hasta el momento de la toma de posesión como personal estatutario fijo, y acredi-
tarse del modo que se indica en la base novena de esta convocatoria.

2.2. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distintos 
Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma categoría y 
en su caso, especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro 
Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extre-
meño de Salud antes de su toma de posesión, decayendo, en caso contrario, en su derecho al 
nombramiento en este último Servicio.

2.3. En cualquier caso, la presentación de la solicitud presupone una declaración responsable 
de la persona solicitante de que cumple los requisitos exigidos en estas bases.

Tercera. Solicitudes, tasas y documentación.

3.1. Los interesados en participar en el presente proceso selectivo cumplimentarán su solici-
tud y el pago de la tasa, tal y como se determina en el Anexo I.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extre-
madura.
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Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se con-
voquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin 
perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en 
las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstancia que en modo alguno 
vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará una única solicitud por cada 
categoría, y en su caso, especialidad a la que se opte.

De conformidad con el artículo 32.4 de la LPAC, en el supuesto de que el funcionamiento ordi-
nario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una incidencia técnica 
y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar una ampliación de 
los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la incidencia técnica 
acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido.

Para facilitar la cumplimentación de la solicitud a través de Internet, se habilitarán ordenado-
res en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del Servicio Extre-
meño de Salud que se relacionan en el Anexo I.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejercicio, 
siempre que tal adaptación no desvirtúe el sentido de la prueba. El Tribunal requerirá informe 
técnico y en su caso, la colaboración de los órganos técnicos competentes en materia de dis-
capacidad. El Tribunal de Selección resolverá sobre la procedencia y concreción de la adapta-
ción, conforme al Baremo aprobado por Orden del Ministerio de Presidencia 1822/2006, de 9 
de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adiciona-
les en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad, 
siendo objeto de publicación en los lugares previstos en la convocatoria.

La solicitud de adaptación podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, sin 
perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas selectivas.

Los aspirantes que requieran adaptaciones de tiempo y medios para la realización del ejerci-
cio de la fase de oposición aportarán digitalizada la documentación acreditativa junto con la 
solicitud, según se determina en el Anexo I.

3.4. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 34,66 euros por solicitud. En 
caso de no estar exento, el abono de la tasa se efectuará de forma telemática en el mismo 
acto de presentación electrónica de la solicitud de participación, conforme a lo establecido en 
el Anexo I.

3.5. El importe de la tasa se bonificará en un 50% para los aspirantes que se encuentren en 
situación legal de desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente anteriores a 



NÚMERO 249 
Jueves 26 de diciembre de 2024

65152

la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. Será requi-
sito para el disfrute de esta bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación 
laboral efectiva en el sistema de la Seguridad Social. La situación legal de desempleo se 
acreditará adjuntando a la solicitud, conforme a lo establecido en el Anexo I, informe de vida 
laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, que deberá ir acompañado 
de informe emitido por el servicio público de empleo que corresponda.

En este caso, el importe que corresponde abonar es de 17,33 euros.

3.6. Están exentos del pago de esta tasa:

 a)  Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

 b)  Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas 
de hecho, así como sus hijos.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la violencia de Género.

De la misma forma, la documentación acreditativa del grado de discapacidad, condición de 
víctima de terrorismo y violencia de género deberá adjuntarse digitalmente a la solicitud, 
conforme a lo establecido en el Anexo I.

3.7. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

 a)  Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas menores cin-
co veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectivamente participen 
en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

 b)  Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selectiva 
correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades, y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de ejer-
cicios en el ámbito de la Junta de Extremadura, y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen se solicitará de conformidad 
con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.8. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.
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3.9. La no presentación de solicitud y abono de la tasa en la forma y plazo indicados anterior-
mente serán motivos de exclusión insubsanable, salvo para aquellos solicitantes que estén 
exentos legal o reglamentariamente. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto de 
la tasa.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de Recursos Hu-
manos del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de 
subsanación de defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de 
Extremadura, se indicará que las listas de aspirantes admitidos y excluidos se encuentran 
ubicadas en el portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, señalando un 
plazo de diez días hábiles para la subsanación de errores y reclamaciones.

Las subsanaciones a las que hace referencia el apartado anterior deberán efectuarse, confor-
me a lo establecido en el Anexo I.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen el defecto que motivó su ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

No serán subsanables en ningún caso, las solicitudes admitidas y no excluidas provisional-
mente.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Extremeño de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. En 
esta resolución se indicará que las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos se 
encuentran ubicadas en el portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. 
Las reclamaciones presentadas por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motiva-
do su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definitivas de 
admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos no supone que se reconozca a los 
aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

En caso de que no existan aspirantes excluidos provisionalmente, se procederá a aprobar di-
rectamente la relación definitiva de admitidos prescindiéndose en este caso de la publicación 
de la relación provisional de admitidos y excluidos.
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Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal de Selección encargado de valorar las pruebas selectivas será nombrado por la 
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud mediante Resolución que será publicada 
en el Diario Oficial de Extremadura con suficiente antelación al comienzo de las pruebas, sién-
doles de aplicación la regulación contemplada en los artículos 5 y 6 del Decreto 81/2021, de 
7 de julio, por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión 
de plazas básicas, singularizadas y de jefaturas de unidad del Organismo Autónomo, Servicio 
Extremeño de Salud.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del presidente y del secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

5.3 A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud.

5.4. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica. No 
obstante, en el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en 
los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los criterios de ac-
tuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.5. Las resoluciones o acuerdos de los tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio 
de que ésta pueda proceder a su revisión de conformidad con los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón de 
servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.7. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las de-
pendencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para la idó-
nea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de Oposición.
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6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio obli-
gatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar 
que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por el Tribunal, 
en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la publicación de la reso-
lución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

El ejercicio consistirá en contestar en 156 minutos, a un cuestionario formado por 132 pre-
guntas con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre 
el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo II de esta resolución. 
De dicho cuestionario, 14 preguntas versarán sobre el programa de materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 10 preguntas adi-
cionales tipo test, de las que 1 versarán sobre el programa de materias comunes. Estas 
preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

6.2.2. Desarrollo de la fase de oposición.

El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de la 
fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no 
comparezcan.

No obstante, el Tribunal de Selección, podrá hacer excepción en el llamamiento único del 
ejercicio en el caso de personas imposibilitadas de acudir a la prueba por razones de emba-
razo, parto, convalecencia u otros impedimentos graves de salud valorados libremente por el 
Tribunal. Dicha circunstancia deberá ponerse en conocimiento del tribunal dentro del plazo de 
tres días hábiles anteriores o posteriores a la celebración de la prueba y acreditarse mediante 
certificado médico. Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de los aspirantes 
afectados, que deberá realizarse a la mayor brevedad posible y en términos similares al con-
tenido del primer llamamiento.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su iden-
tidad. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tu-
viera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstancias 
alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento de 
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los requisitos, con trámite de audiencia al interesado, que concluirá mediante resolución mo-
tivada de la Dirección Gerencia mediante la cual podrá, en su caso, declararse su exclusión 
del proceso selectivo.

Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de efi-
cacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Dirección General de Recursos Hu-
manos del Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspirantes 
deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia de examen. 
A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colaboradoras para realizar 
las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su actuación afecte a las compe-
tencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una provincia, se 
asignará una a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, será la Admi-
nistración la que asignará al aspirante la provincia de examen.

6.2.3. Para la valoración de este ejercicio, las respuestas correctas puntuarán positivamente, 
las no contestadas no tendrán valoración alguna y las contestadas erróneamente penalizarán 
de forma tal que por cada tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.4. El ejercicio será calificado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para superarlo alcanzar 
una puntuación mínima de 30 puntos, que se obtiene contestando correctamente al menos el 
50% de las preguntas válidas, una vez aplicadas las reglas anteriores.

6.2.5. En el primer día hábil siguiente a la celebración del ejercicio, se publicará el cuestiona-
rio de preguntas y la plantilla de respuestas en el portal de selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a partir de dichas publicaciones, 
para formular impugnaciones contra las preguntas formuladas o las respuestas dadas por el 
Tribunal. Dichas impugnaciones deberán presentarse, en la forma en la que se determina en 
el Anexo I de la presente resolución.

6.2.6. El Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan superado la fase de oposi-
ción con expresión de la puntuación obtenida. En este mismo acuerdo, el Tribunal resolverá 
las impugnaciones presentadas por los aspirantes contra las preguntas formuladas o las res-
puestas dadas por el mismo. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Además, se requerirá a los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición para que, 
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, pre-
senten el autobaremo de méritos que pretendan hacer valer en la fase de concurso.
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6.3. Fase de concurso.

6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 
que se publica como Anexo III de estas bases, de los méritos que acrediten los aspirantes, 
referidos al último día de presentación de instancias.

6.3.2. Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar el autobare-
mo de méritos, conforme a lo previsto en el Anexo I en el plazo indicado en el apartado 6.2.6 
de la presente convocatoria. Los aspirantes que no presenten el autobaremo de méritos de 
conformidad con lo dispuesto serán calificados con cero puntos en la fase de concurso.

Los servicios prestados en Centros o Instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud 
serán acreditados de oficio por la Dirección General de Recursos Humanos, de conformidad 
con lo dispuesto en Anexo I.

La autobaremación vinculará a los aspirantes. El Tribunal de Selección solo podrá valorar los 
méritos autobaremados y acreditados.

Los aspirantes, al realizar el autobaremo, declararán responsablemente la veracidad y exacti-
tud de los documentos acreditativos de sus méritos, sin perjuicio de la facultad de la Adminis-
tración o del Tribunal de Selección de revisión y comprobación para su constatación.

6.3.3. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud hará pú-
blico el orden de puntuación resultante de la suma de oposición y el autobaremo de méritos 
de todos los aspirantes.

Al objeto de contribuir a la agilización del proceso selectivo, en esa misma resolución, la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud determinará el nú-
mero de aspirantes a los que el Tribunal de Selección deberá comprobar los méritos alegados 
en su autobaremación siguiendo el orden de puntuación resultante de la suma total anterior-
mente citada, no pudiendo ser inferior a dos aspirantes por plaza convocada.

Ello, sin perjuicio de que resulte necesaria la comprobación de los méritos de un número ma-
yor de aspirantes a los inicialmente dispuestos, en función de las modificaciones en el orden 
de puntuación resultante de dichas comprobaciones.

6.3.4. El Tribunal podrá solicitar a los interesados cualquier tipo de aclaración o subsanación 
sobre la documentación acreditativa de los méritos, dándole un plazo de diez días hábiles a 
través del Portal de selección. De conformidad con la legislación vigente, el rechazo expreso 
de la notificación o bien la presunción de rechazo por haber transcurrido el plazo de diez días 
naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin acceder al contenido de ésta, 
dará lugar a que no se proceda a la valoración del mérito correspondiente.
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Asimismo, el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan las 
certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se 
considere necesario.

El Tribunal podrá asimismo solicitar, si lo considera, a las personas aspirantes copia traduci-
da por traductor jurado de los documentos, cuando estén redactados en idioma distintos del 
castellano.

6.3.5. La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar los 40 puntos.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la fase de 
oposición.

6.4. La puntuación máxima del proceso selectivo es de 100 puntos, distribuidos de forma que 
a la fase de oposición le corresponden 60 puntos y a la fase de concurso 40 puntos.

Séptima. Relación provisional de aprobados.

7.1. Concluida la baremación de méritos conforme a lo dispuesto en la base anterior, el Tribu-
nal publicará la relación provisional de aprobados por orden de puntuación total, detallando 
las calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase 
de concurso desglosadas por apartados y subapartados del baremo de méritos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes criterios: 1.º 
mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en el apartado de 
experiencia profesional de la fase de concurso; 3.º mayor puntuación obtenida en el apartado 
de formación; 4º. según el sorteo publicado mediante Resolución de 9 de abril de 2024, de la 
Dirección General de Función Pública (DOE núm. 80, de 25 de abril), por la que se establece 
que el orden de prelación de los aspirantes, en caso de empate, comenzará por la letra “S”. 
De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los ape-
llidos y nombres.

7.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar, según se determina en el Anexo I, las alegaciones que esti-
men pertinentes en relación con la puntuación de la fase de concurso, las cuales no tendrán 
carácter de recurso, entendiéndose rechazadas o admitidas con la publicación de la resolución 
definitiva de aprobados. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Octava. Relación definitiva de aprobados.

8.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional de aprobados, el 
Tribunal de Selección elevará la relación definitiva de aprobados ordenada por la puntuación 
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obtenida, a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, quien dictará resolución 
que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

8.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la condi-
ción de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas convocadas y 
al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Novena. Presentación de documentos.

9.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su categoría 
y, en su caso especialidad, deberán presentar en el plazo de diez días hábiles a contar desde 
el siguiente al de publicación de la relación definitiva de aprobados, los siguientes documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria. Dicha docu-
mentación deberá presentarse según se determina en el Anexo I de la presente resolución.

 a)  Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante, salvo que en la 
solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autoriza-
ción para que compruebe de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema 
de Verificación de Datos de Identidad.

  Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar fotocopia 
digital del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acre-
diten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional 
de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, 
deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o 
está a su cargo.

 b)  Título académico o certificado exigido para la participación en este proceso selectivo. En 
el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el documento que acredite que dicho 
título tiene reconocimiento y validez en todo el territorio español.

  Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certificación expedi-
da en tal sentido por el órgano competente del Estado en materia de Educación o cualquier 
otro órgano de la Administración Autonómica competente para ello.

 c)  Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabi-
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litado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función 
pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española.

 d)  Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo de la 
misma categoría y/o especialidad a la que accede en la fecha de finalización de presen-
tación de instancias.

 e)  Declaración responsable de no hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en 
el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los 
cargos públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

 f)  Documentación acreditativa de poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones objeto de la convocatoria en la forma que se determine en la 
resolución por la que se apruebe la relación definitiva de aprobados.

 g)  En el caso de que en la solicitud de participación se haya marcado la casilla de no 
autorización al Servicio Extremeño de Salud para recabar los correspondientes datos 
derivados de la base 2.1.i), certificación negativa del Registro Central de Delincuentes 
Sexuales y de Trata de Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por 
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados 
en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así 
como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Có-
digo Penal. Los aspirantes que, aun teniendo la nacionalidad española, hayan nacido en 
el extranjero, así como aquellos que tengan otra nacionalidad, deberán aportar, además 
un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es na-
cional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

9.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar que se reúnen los requisitos exigidos en 
esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho, debiendo apor-
tarse, en todo caso, en el plazo otorgado para ello.

9.3. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 30% de las plazas 
convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos exigidos en esta convocatoria.

9.4. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho 
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a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Décima. Elección y adjudicación de plaza.

10.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Extremeño 
de Salud disponiendo la relación de plazas que se ofertan, el orden de prelación de los aspi-
rantes y el procedimiento electrónico por el que los aspirantes que han superado el proceso 
selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base novena de la 
Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 9.3 han sido obligados 
adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, puedan forma-
lizar en el plazo de cinco días hábiles desde el día siguiente a la publicación de esta resolución 
su opción a plaza a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
y siguiendo las instrucciones que la resolución indique.

10.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

10.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que 
no soliciten plaza conforme al procedimiento de elección de plazas indicado en el apartado 
10.1.

10.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución defini-
tiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al procedimiento de 
elección, otorgándoles un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a que se les 
realice tal ofrecimiento para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen 
los requisitos establecidos en esta convocatoria.

Undécima. Nombramiento y toma de posesión.

11.1. Mediante resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Extre-
meño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento 
de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión de la 
plaza adjudicada conforme a lo establecido en la base anterior.

11.2. Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada en la fecha o pla-
zo que se determine en la resolución de nombramiento. En su caso, el cómputo de dicho plazo 
se iniciará el día siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.
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No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convocante, 
a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma de posesión.

11.3. La falta de incorporación en la fecha o plazo determinado, cuando sea imputable al inte-
resado y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener 
la condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando 
sin efecto su nombramiento.

Las plazas que hayan quedado vacantes en virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior po-
drán ser asignadas por orden de puntuación a los aspirantes que, habiendo superado el pro-
ceso selectivo, no hubieran obtenido plaza en el procedimiento de adjudicación previsto en la 
base décima, decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en la fecha o 
plazo fijado, salvo causa justificada así apreciada por la Dirección General de Recursos Huma-
nos del Servicio Extremeño de Salud.

En estos casos, no se procederá a un nuevo llamamiento de los aspirantes que hayan sido 
nombrados anteriormente.

Duodécima. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Mérida, 19 de diciembre de 2024.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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ANEXO I

USO DE MEDIOS DIGITALES Y PLATAFORMA TECNOLÓGICA

1.        Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. 

La herramienta tecnológica para el acceso, uso y gestión de todo lo relacionado con el proceso 
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en las Instituciones Sanita-
rias del Servicio Extremeño de Salud objeto de la presente convocatoria estará ubicada en el 
Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, cuya dirección en internet 
es https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ 

El Portal pone a disposición de los candidatos que se den de alta en el mismo una serie de 
manuales y vídeo tutoriales disponibles en el apartado “Ayuda” del menú principal, que reco-
gen toda la operativa habitual de un candidato en el mismo. En caso de que necesite aclarar 
alguna duda o soporte adicional, el aspirante podrá dar de alta una incidencia a través del 
apartado “Mis consultas” de su perfil en el Portal. 

2.        Publicaciones en el proceso selectivo. 

Todas las publicaciones de convocatorias, anexos, listados, resoluciones y cualquier otro acto 
administrativo relacionado con la gestión del proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo, se realizarán a través del apartado “Publicaciones” del Portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. 

3.        Alta como candidato en el Portal de Selección de Personal del SES. 

Para inscribirse en el proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo será necesario darse de alta como candidato en el Portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. Con el fin de validar y securizar el acceso a dicho sistema de 
información, para proceder a darse de alta en el mismo se requerirá el uso de DNI electrónico, 
certificado digital de persona física de la FNMT o tarjeta/certificado de empleado público del 
Servicio Extremeño de Salud. Los requisitos tecnológicos necesarios para acceder al Portal, 
así como las instrucciones detalladas para darse de alta en el mismo se encuentran disponi-
bles públicamente en el apartado “Ayuda” del Portal. 

4.        Inscripción en el proceso selectivo. 

Una vez realizado el proceso de alta, el aspirante se podrá inscribir en las distintas catego-
rías y especialidades convocadas que desee, completando el proceso habilitado para ello en 
el apartado correspondiente del Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de 
Salud. Una vez cumplimentado todo el proceso anterior, el sistema generará una solicitud que 



NÚMERO 249 
Jueves 26 de diciembre de 2024

65164

el aspirante deberá firmar digitalmente, usando para ello el certificado electrónico de la FNMT, 
DNI electrónico o tarjeta/certificado de empleado público del Servicio Extremeño de Salud 
que haya usado para darse de alta y validarse en el portal, siguiendo para tal fin las instruccio-
nes de ayuda que le irá proporcionando el propio sistema. El candidato deberá abonar la tasa 
correspondiente, si así procede, haciendo uso de la Pasarela de Pagos Telemáticos de la Junta 
de Extremadura, a través del Portal de Selección. En caso de que el candidato esté exento del 
pago de la tasa, el sistema le requerirá la aportación digital de la documentación que respalda 
dicha exención, tal y como se describe en la base Tercera. Por último, el sistema registrará 
automáticamente la solicitud y devolverá el número de registro de entrada otorgado, para 
constancia del aspirante. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimentada, 
generada, tramitada y registrada exclusivamente a través de la mencionada plataforma tec-
nológica. Las instrucciones detalladas para inscribirse en el proceso selectivo se encuentran 
disponibles públicamente en el apartado “Ayuda” del Portal. 

5.        Notificaciones a los aspirantes durante el proceso selectivo. 

Las notificaciones que se envíen a los aspirantes durante el proceso selectivo serán exclusi-
vamente electrónicas a través del Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de 
Salud. El aviso de la notificación llegará a través del correo electrónico que el candidato tenga 
dado de alta en dicho portal, debiendo acceder al mismo para leerla, considerándose éste un 
medio conforme a derecho de tener constancia de la recepción de la notificación. 

Los datos de contacto del aspirante serán los que figuran en el Portal de Selección de Perso-
nal del Servicio Extremeño de Salud y podrán ser modificados por el candidato en cualquier 
momento. 

6.        Aportación de documentación al proceso selectivo. 

Toda la documentación requerida en el proceso selectivo deberá ser subida al perfil del can-
didato del Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud de forma digital, 
en el apartado “Mi documentación” de su perfil, escaneada en archivos independientes (un 
archivo por cada documento individual) en formato PDF.

La documentación requerida para tramitar la solicitud de inscripción será incorporada desde el 
perfil personal del aspirante indicado anteriormente, no aceptándose ninguna otra documen-
tación que llegue por una vía diferente a la expresamente indicada usando esta plataforma 
tecnológica. 

En ningún caso se entenderá como presentada formalmente la mera aportación de la docu-
mentación en el apartado “Mi documentación” del perfil de cada candidato, debiendo adjun-
tarse a la solicitud de conformidad con lo indicado anteriormente.
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7.        Subsanación de exclusión en el proceso selectivo. 

La subsanación de los defectos observados en la solicitud de inscripción, en caso de exclu-
sión provisional en el proceso selectivo de conformidad con lo previsto en la base cuarta, se 
tramitará exclusivamente a través del formulario que, en el momento oportuno del proceso, 
se habilitará para ello en el Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud.

El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma; asimismo, 
deberá adjuntarse la documentación correspondiente. No deberán en ningún caso presentar-
se subsanaciones en papel, siendo exclusivamente válidas las gestionadas a través del Portal.

8.        Impugnaciones de preguntas en la fase de oposición. 

Las impugnaciones a los ejercicios de la fase de oposición se tramitarán exclusivamente a 
través del formulario que, en el momento oportuno del proceso, se habilitará para ello en el 
Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud.

El formulario de impugnación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. No debe-
rán en ningún caso presentarse impugnaciones en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas a través del Portal.

9.        Fase de concurso: Incorporación previa de méritos al perfil del candidato para presentar el 
autobaremo. 

El candidato tiene disponibles, a través de su perfil personal, diversos apartados del mismo 
que le servirán para incorporar los méritos que desee subir al Portal. En primer lugar, deberá 
subir al portal el o los archivos en formato PDF que sirven de respaldo documental al mérito 
que desee añadir, lo cual deberá hacer entrando en el apartado “Mi documentación” de su 
perfil.

A continuación, deberá añadir el mérito del que se trate usando la opción del apartado corres-
pondiente (formación, experiencia profesional, publicaciones o docencia) y enlazando al mis-
mo el archivo PDF que subió previamente a “Mi documentación”. Las instrucciones detalladas 
para la incorporación de méritos al perfil del candidato se encuentran disponibles públicamen-
te en el apartado “Ayuda” del Portal.

La mera aportación de la documentación en el apartado “Mi documentación” del perfil del can-
didato no constituye, en ningún caso, la presentación del mérito. Será necesario incorporar 
el mérito en el apartado correspondiente conforme a lo descrito anteriormente, y registrar el 
autobaremo siguiendo las indicaciones del apartado siguiente.
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10.        Autobaremo de méritos en la fase de concurso.

Las puntuaciones correspondientes a cada uno de los apartados del autobaremo se calcularán 
de oficio mediante la incorporación automática al mismo de los méritos que el candidato haya 
incorporado a su perfil hasta el momento exacto de generar dicho autobaremo. No se incor-
porarán los méritos que no tengan asociado al menos un documento acreditativo. 

Si así lo desea, el candidato podrá eliminar de su autobaremo aquellos méritos que no desee 
que se incorporen al mismo, así como también podrá modificar el contenido del autobaremo 
en aquellos méritos en los que el sistema encuentre causa de duda o discrepancia, que le será 
reportada al candidato a través del propio interfaz. 

El documento generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos 
los efectos como justificante de la presentación del autobaremo de méritos en tiempo. No 
deberá en ningún caso presentarse la documentación acreditativa de los méritos en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada a través del Portal. 

Se reitera que la mera aportación de documentación en el apartado “Mi documentación” del 
perfil del candidato y/o la incorporación de méritos a la carpeta correspondiente (formación, 
experiencia profesional, publicaciones o docencia) no dará lugar, en ningún caso, a su va-
loración como mérito en la fase de concurso, si no se registra el autobaremo conforme a lo 
indicado anteriormente, en el plazo previsto en la base 6.2.6 de la presente convocatoria. 

11.        Servicios prestados en el SES.

A diferencia de los demás méritos que deben ser incorporados por el aspirante conforme a 
lo dispuesto en el punto 9, los servicios prestados en Centros o Instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud son aportados y calculados de oficio en el autobaremo en el mo-
mento de su realización; es decir, el aspirante no tiene que incorporar este mérito, pudiendo 
consultarse a través del Portal de Selección, en el perfil del candidato, dentro del apartado 
“Mi experiencia profesional”, desde el mismo momento en que el candidato se dé de alta en 
el Portal.

Se recomienda al aspirante que revise y compruebe la información relativa a los servicios 
prestados en el SES para solventar lo antes posible cualquier incorrección o discrepancia que 
observe.

12.        Subsanación de la documentación acreditativa de los méritos.

El Tribunal, de conformidad con las bases, requerirá la subsanación de los defectos observa-
dos en la documentación acreditativa de los méritos mediante notificaciones electrónicas a 
través del Portal de Selección, según lo previsto en el punto 5 de este Anexo I. 
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13.        Alegaciones a la relación provisional de aprobados. 

Las alegaciones a las puntuaciones asignadas en la fase de concurso publicadas en la relación 
provisional de aprobados se tramitarán exclusivamente a través del formulario que, en el mo-
mento oportuno del proceso, se habilitará para ello en el Portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 

El formulario de alegaciones generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. No de-
berán en ningún caso presentarse alegaciones en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas a través del Portal.

14.        Aportación de la documentación acreditativa de los requisitos.

La documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos se tramitará exclusivamente 
a través del formulario que, en el momento oportuno del proceso, se habilitará para ello en el 
Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud.

El formulario generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos 
los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. No deberán en ningún 
caso presentarse documentación en papel, siendo exclusivamente válida la gestionada a tra-
vés del Portal.

Toda declaración responsable que se deba aportar en el marco de los procedimientos aquí 
descritos, de conformidad con lo exigido en las bases, se tramitará digitalmente a través del 
Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud.

En ningún caso se entenderá como presentada formalmente la mera aportación de la docu-
mentación en el apartado “Mi documentación” del perfil de cada candidato, debiendo adjun-
tarse al formulario referido anteriormente.

15.        Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del Servicio Extremeño 
de Salud.

Denominación 
OAC Localización Carácter Horario Dependencia 

orgánica

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Mérida (Avd. Amé-
ricas)

• AVDA. DE LAS 
AMERICAS, 2, 
MERIDA, 06800

OAC especializada L - V 8.30 a 
14.30

SES - Servicio Extre-
meño de Salud
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Denominación 
OAC Localización Carácter Horario Dependencia 

orgánica

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Llerena

• AVDA. DE BADA-
JOZ, S/N, LLERE-
NA, 06900

OAC especializada L - V 8.30 a 
14.30

SES - Servicio Extre-
meño de Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Badajoz (Avda. 
Huelva)

• AVDA. DE HUEL-
VA, 8, BADAJOZ, 
06005

OAC especializada L - V 8.30 a 
14.30

SES - Servicio Extre-
meño de Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Plasencia Valcor-
chero

• PARAJE VALCOR-
CHERO, S/N, PLA-
SENCIA, 10600

OAC especializada L - V 8.30 a 
14.30

SES - Servicio Extre-
meño de Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Don Benito

• AVDA. VEGAS 
ALTAS, n.º 133, 
DON BENITO, 
06400

OAC especializada L - V 8.30 a 
14.30

SES - Servicio Extre-
meño de Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Cáceres (C/ S. Pe-
dro de Alcántara)

• C/ SAN PEDRO 
DE ALCANTARA, 3, 
CACERES, 10001

OAC especializada L - V 8.30 a 
14.30

SES - Servicio Extre-
meño de Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Coria

• C/ CERVANTES, 
75, CORIA, 10800 OAC especializada L - V 8.30 a 

14.30
SES - Servicio Extre-
meño de Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Navalmoral de la 
Mata

• AVDA. TOMAS 
YUSTE, S/N, NA-
VALMORAL DE LA 
MATA, 10300

OAC especializada L - V 8.30 a 
14.30

SES - Servicio Extre-
meño de Salud
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ANEXO II

ÓPTICO-OPTOMETRISTA

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. Organización de la Atención Sanitaria en Extremadura. Niveles de Atención Sanitaria 
en Extremadura. Continuidad asistencial. Plan de Salud de Extremadura 2021-2028: Ejes 
estratégicos.

Tema 2. Cartera de Servicios del Servicio Extremeño de Salud. Atención al Individuo y a la 
Familia. Gestión por procesos y contrato gestión. 

Tema 3. Agudeza visual: concepto, bases anatómicas y fisiológicas, factores que la afectan y 
límites. Optotipos de medida para visión lejana, características, tipos, limitaciones y manejo 
en clínica. Medida de la agudeza visual en visión de lejos, anotación, escalas y unidades. Op-
totipos de medida para visión de cerca, características, tipos, limitaciones y manejo en clínica. 
Medida de la agudeza visual en visión de cerca, anotación, escalas y unidades. Relaciones 
entre la agudeza visual de lejos y cerca. Utilidad clínica de la medida de la agudeza visual.

Tema 4. Estado refractivo del ojo: factores de los que depende, emetropía y emetropización. 
Ametropías, definición, características, prevalencia, epidemiología e impacto de las mismas 
en la agudeza visual, la acomodación y la convergencia.

Tema 5. Ametropías: miopía. Etiología, tipos, clasificación por potencia y evolución. Signos 
y síntomas de la miopía. Pseudomiopía por estimulación de la acomodación, implicaciones 
clínicas. Tratamiento optométrico: lentes oftálmicas y de contacto, ortoqueratología y terapia 
refractiva corneal (CRT). Manejo optométrico de pacientes tratados con cirugía refractiva. 
Procedimientos de control de la miopía: recomendaciones higiénicas, lentes rígidas gas-per-
meables (RGP), lentes de geometría inversa, adiciones, terapia visual y tratamientos farma-
cológicos.

Tema 6. Ametropías: hipermetropía y astigmatismo. Etiología, tipos, clasificación por potencia 
y evolución. Signos y síntomas. Tratamiento optométrico: corrección con lentes oftálmicas y 
de contacto. Manejo optométrico de pacientes tratados con cirugía refractiva. Astigmatismo 
fisiológico. Leyes de Javal. Fórmulas de expresión de la lente esfero-cilíndrica. Esfera equiva-
lente.

Tema 7. Sensibilidad al contraste, definición, bases fisiológicas y físicas. Tipos de test de sen-
sibilidad al contraste, características, limitaciones y uso en clínica. Medida de la sensibilidad 
al contrate, anotación y escalas. Aplicación clínica de la medida de la sensibilidad al contraste, 
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patrones de pérdida, relación con disfunciones y patologías e interpretación de resultados. 
Medida de la sensibilidad al contraste en condiciones de deslumbramiento.

Tema 8. Anisometropía: definición y características. Etiología y fisiopatología. Prevalencia. 
Signos y síntomas. Corrección con lentes oftálmicas y lentes de contacto. Consecuencias de 
la anisometropía: aniseiconia. Etiología, clasificación y detección de la aniseiconia. Afaquia y 
pseudofaquia (características, procedimiento refractivo y prescripción óptica).

Tema 9. Presbicia: definición y características. Etiología, cambios en el cristalino y relación 
de la presbicia con los defectos refractivos. Procedimientos de cálculo y medida de la adición. 
Corrección de la presbicia: lentes oftálmicas, lentes de contacto. Manejo optométrico de pa-
cientes tratados con cirugía refractiva.

Tema 10. Ley 3/2005, de 8 de julio, de información sanitaria y autonomía del paciente. De-
rechos y deberes de los/las ciudadanos/as respecto al Sistema Sanitario. Sistemas de Infor-
mación Sanitaria. Sistemas de registro de información. Historia Clínica Digital. Papel de las 
tecnologías de la información en la comunicación entre profesionales sanitarios y pacientes.

Tema 11. Refracción objetiva: retinoscopía. Definición, características y tipos de retinosco-
pios. Procedimiento de retinoscopía para el cálculo del defecto refractivo de lejos: distancia 
de trabajo, uso del retinoscopio, sombras, análisis e interpretación de las mismas, y neutra-
lización. Diferencia entre defectos esféricos y astigmáticos. Condiciones de medida y fuentes 
de error. Cálculo del defecto refractivo del paciente. Retinoscopía de Mohindra, procedimiento, 
precauciones de realización, cálculo del defecto refractivo y utilidad clínica. Procedimiento de 
retinoscopía dinámica: características, tipos, ejecución y fuentes de error.

Tema 12. Refracción objetiva: autorrefractometría. Características de los autorrefractóme-
tros, fundamento óptico y fuentes de error. Ventajas e inconvenientes respecto a la retinos-
copía. Aplicación clínica.

Tema 13. Refracción objetiva: aberrometría. Definición, características y clasificación de las 
aberraciones oculares. Medida de las aberraciones e Interpretación de los resultados. Aplica-
ciones clínicas.

Tema 14. Refracción subjetiva: subjetivo monocular. Medida de la mejor agudeza visual para 
máximo positivo (MAVMP), procedimiento de realización en defectos esféricos y en defectos 
astigmáticos. Ajuste fino de la esfera y el cilindro. Procedimiento con gafa de pruebas. Proce-
dimiento con foróptero.

Tema 15. Refracción subjetiva: balance binocular y subjetivo binocular. Utilidad del balance 
binocular; procedimiento con gafa de prueba y con foróptero; situaciones en las que no se 
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puede realizar el balance binocular. Refracción binocular; medida de la MAVMP en binocular, 
procedimiento con gafa de prueba y con foróptero; equilibrio biocular; ajuste en casos de 
anisometropía. 

Tema 16. Refracción subjetiva: refracción en visión de cerca. Procedimientos para el cálculo y 
la medida de la adición de cerca. Diferencias entre présbitas y no présbitas. Fuentes de error 
del test de los cilindros cruzados fusionados.

Tema 17. Prescripción de gafas: precauciones y recomendaciones según el tipo de ametropía, 
la edad, el estado de la acomodación y la existencia de heteroforias horizontales, tropias, 
anisometropía y ambliopía.

Tema 18. Visión binocular: motilidad extraocular. Definición y características de la visión bi-
nocular. Anatomía y función de los músculos extraoculares. Movimientos oculares. Posiciones 
diagnósticas de la mirada. Evaluación de las versiones, las ducciones y los sacádicos. Inter-
pretación de resultados.

Tema 19. Visión binocular: fusión. Concepto y características de la fusión. Bases neurofisioló-
gicas de la visión binocular. Signos locales y correspondencia retiniana. Límites de la fusión, 
horóptero y área de Panum. Rivalidad retiniana. Dominancia ocular, definición y tipos. Pará-
metros de medida de la fusión (grados de fusión).

Tema 20. Visión binocular: percepción de profundidad y distancia. Estereopsis; definición, 
características, límites y tipos.

Tema 21. Visión binocular: ambliopía. Etiología y bases neurofisiológicas. Tipos y clasificación 
de la ambliopía. Consecuencias de la ambliopía en la visión. Procedimiento de valoración de 
la ambliopía, test de los filtros de densidad neutra. Tratamiento optométrico de la ambliopía, 
fases del tratamiento, riesgo de regresión y recuperación de la binocularidad. Eficacia del tra-
tamiento de la ambliopía en función de la edad. Nistagmus; definición, características y tipos, 
impacto en la visión, procedimiento refractivo y tratamiento optométrico.

Tema 22. Acomodación: definición y teorías sobre el proceso acomodativo. Componentes de 
la acomodación. Parámetros medibles. Relaciones acomodación/ convergencia. Factores que 
influyen en la medida de la acomodación.

Tema 23. Pruebas de valoración de la acomodación: definición, características, procedimiento 
y fuentes de error de pruebas acomodativas monoculares y binoculares.

Tema 24. Disfunciones de la acomodación: definición, tipos, características, prevalencia, sig-
nos y síntomas, etiología, diagnóstico, diagnóstico diferencial y tratamiento optométrico.
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Tema 25. Convergencia: definición y características. Componentes de la convergencia. Pará-
metros medibles. Factores que influyen en la medida de la convergencia. Pruebas de valora-
ción de la convergencia: definición, características, procedimientos de realización y fuentes 
de error.

Tema 26. Pruebas de valoración de la fusión y la estereopsis: definición, características, pro-
cedimiento de realización y fuentes de error. Interpretación de los resultados y relevancia 
clínica.

Tema 27. Forias y tropias: definición y clasificación. Impacto de las tropias en el desarrollo de 
la visión binocular. Fenómenos de readaptación sensorial. Manejo optométrico de pacientes 
con estrabismo. Medida de la desviación. Evaluación de la fijación y de la correspondencia 
retiniana. Pruebas utilizadas para determinar el músculo paralítico en estrabismos incomitan-
tes; leyes de la motilidad ocular.

Tema 28. Disfunciones de la convergencia: definición, clasificación, prevalencia, signos y sín-
tomas, etiología, diagnóstico, diagnóstico diferencial, tratamiento optométrico.

Tema 29. Tratamientos optométricos: lentes oftálmicas. Lentes esféricas y cilíndricas, carac-
terísticas y principios ópticos; efecto de las lentes en la acomodación y la convergencia; efec-
to de los descentramientos en la convergencia; uso de las lentes oftálmicas para la corrección 
de ametropías y para el tratamiento de las disfunciones de acomodación y convergencia. 
Lentes bifocales y progresivas para el tratamiento de la presbicia, principios ópticos, carac-
terísticas, tipos, indicación, adaptación y aplicación clínica; precauciones en la prescripción y 
montaje. Control y verificación de gafas, frontofocometría (tipos de frontofocómetros, manejo 
y registro de resultados). Ángulos pantoscópico y facial.

Tema 30. Tratamientos optométricos: lentes de contacto. Principios ópticos de las lentes de 
contacto. Tipos de lentes de contacto, materiales y características. Indicaciones y contraindi-
caciones de las lentes de contacto. Procedimientos de adaptación de lentes de contacto. Uso 
y mantenimiento de lentes de contacto. Complicaciones derivadas del uso y mantenimiento 
incorrectos de las lentes de contacto; causas, factores predisponentes y consecuencias para 
el paciente. Lentes de contacto especiales.

Tema 31. Tratamientos optométricos: prismas. Definición, principios ópticos, condiciones para 
la prescripción de prismas, tipos de prismas, inducción de prisma mediante descentramiento. 
Tratamiento de las heteroforias horizontales y verticales con prismas. Uso y prescripción de 
prismas en estrabismos y ambliopías. Uso de prismas para tratamiento de la correspondencia 
sensorial anómala. Utilidad de los prismas en la terapia visual de disfunciones de la conver-
gencia.
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Tema 32. Tratamientos optométricos: entrenamiento visual. Definición y fundamento. Meca-
nismos de retroalimentación y utilidad clínica. Condiciones fundamentales para la realización 
del entrenamiento visual. Entrenamiento para las disfunciones de acomodación y de conver-
gencia (tipos de entrenamiento, instrumentos y aparatos de entrenamiento, entrenamiento 
específico en las distintas disfunciones, aplicación clínica, eficacia del entrenamiento y segui-
miento).

Tema 33. Pruebas complementarias: campo visual. Definición y fundamentos del campo vi-
sual. Tipos de exploración del campo visual. Aparataje, procedimiento de realización, fuentes 
de error, índices de valoración, índices de progresión, artefactos y utilidad en la clínica.

Tema 34. Pruebas complementarias: estudio del polo anterior. Fundamento, aparataje, mane-
jo, posibles fuentes de error, registro de datos, mapas (en su caso) y aplicación clínica de la 
biomicroscopía, la queratometría, la topografía corneal, el Pentacam, la microscopía endote-
lial, la paquimetría, la tomografía óptica de coherencia (OCT) y la biometría.

Tema 35. Pruebas complementarias: estudio del polo posterior. Fundamento, aparataje, ma-
nejo, posibles fuentes de error y utilidad clínica de la oftalmoscopía directa, la retinografía 
midriática y no midriática, la OCT, la polarimetría láser, la tomografía retiniana Heidelberg 
(HRT) y la ultrasonografía. 

Tema 36. Otras valoraciones complementarias. Fundamento, tipos de test, procedimiento de 
valoración, fuentes de error, registro de resultados y utilidad clínica de las pruebas de valora-
ción de la visión cromática, los reflejos pupilares, la presión intraocular y la lágrima. Funda-
mento, tipos y aplicaciones clínicas de las pruebas de electrofisiología.

Tema 37. Baja visión: características de los pacientes. Definición. Causas, incidencia y tipos 
de pérdida visual que provocan baja visión. Aspectos psicológicos del paciente con baja vi-
sión. Implicaciones de la baja visión en las actividades de la vida cotidiana. Calidad de vida 
en pacientes con baja visión. La anamnesis en baja visión, fijación de objetivos y condiciones 
básicas para incluir al paciente en un proceso de rehabilitación visual.

Tema 38. Baja visión: magnificación y ayudas para baja visión. Concepto. Tipos de aumento 
y magnificación. Concepto, características, tipos, aplicaciones, ventajas, inconvenientes y 
contraindicaciones de las ayudas ópticas para lejos y para cerca. Uso de lentes de contac-
to en baja visión. Concepto, características, tipos, aplicaciones, ventajas, inconvenientes y 
contraindicaciones de los sistemas de magnificación electrónica y otras ayudas electrónicas 
para lectura. Filtros de absorción selectiva, concepto, tipos y prescripción. Tiflotecnología y 
recursos informáticos.

Tema 39. Baja visión: evaluación del paciente. Manejo optométrico de pacientes. Valoración 
del resto visual (pruebas, aparataje, condiciones y procedimiento de medida de la agudeza 
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visual, el defecto refractivo, el campo visual, la sensibilidad al contraste, la visión de colores y 
el deslumbramiento). Importancia de la iluminación en la evaluación del resto visual. Pruebas 
complementarias de diagnóstico. Pruebas con ayudas para baja visión, selección de la ayuda, 
condiciones del paciente y del resto visual, relación con los objetivos, limitaciones derivadas 
de las condiciones del paciente o de la pérdida visual y prescripción.

Tema 40. Baja visión: rehabilitación visual. Diseño de programas de rehabilitación visual. 
Entrenamiento para la lectura y las actividades de cerca. Entrenamiento en visión de lejos. 
Entrenamiento específico para pacientes con pérdida visual por lesión cerebral. Importancia 
del control de la iluminación en la rehabilitación de los pacientes con baja visión. Conducción 
con baja visión.

Tema 41. Signos y síntomas de las patologías oculares y visuales más frecuentes (glaucoma, 
queratocono, diabetes, degeneración macular asociada a la edad, obstrucciones vasculares de 
la retina, desprendimiento de retina). Factores predisponentes. Papel del óptico-optometrista 
como agente de atención primaria: hallazgos fisiológicos y no fisiológicos, remisión a Oftal-
mología y colaboración en el asesoramiento y seguimiento de pacientes.

Tema 42. Optometría pediátrica. Instrumentación y procedimiento para la medida de la agu-
deza visual, la refracción objetiva y subjetiva y las desviaciones en pacientes pediátricos. 
Prescripción óptica.

Tema 43. Percepción visual. Habilidades visoespaciales, visoanalíticas y visomotoras, defini-
ción, etapas de desarrollo y evaluación optométrica. Intervención optométrica en problemas 
de percepción visual.

Tema 44. Fármacos para el diagnóstico en Oftalmología: tipos, efectos adversos y utilidad 
clínica. Efectos adversos oculares de los fármacos sistémicos.

Tema 45. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas Públicas. 
Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector público.

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las Institu-
ciones de Extremadura.
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Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas gene-
rales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario fijo.

Tema 4. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructura del Sistema Sanitario Público.

Tema 5. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema Sa-
nitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud.

BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA

1.        Manual de Optometría. Martín y Vecilla. 2010. Ed. Panamericana. ISBN 978-84-9835-272-
6.

2.        Procedimientos clínicos para la evaluación de la visión binocular. Antona.2017. Ed. Pana-
mericana. ISBN 978-84-9110-137-6.

3.        Optometría: principios básicos y aplicación clínica. Montes-Micó. 2011. Ed.Elsevier. ISBN: 
978-84-8086-822-8.

4.        Optometry: science, techniques and clinical management. Rosenfield &Logan. 2009. But-
terworth-Heinemann. ISBN 978-07506-8778-2.

5.        Borish’s Clinical Refraction. Benjamin. 2006. Ed. Butterworth-Heinemann.ISBN 978-0-
7506-7524-6.

6.        Clinical management of binocular vision: heterophoric, accommodative and eye movement 
disorders. Scheiman y Wick. 2008. Eds. Wolters Kluwer;Lippincott, Williams & Wilkins. 
ISBN 978-0-7817-7784-1.

7.        Manual de Baja Visión y y rehabilitación visual. Coco y Herrera. 2015. Ed.Panamericana. 
ISBN 978-84-9835-849-0.

8.        Essentials of low visión practice. Brilliant. 1999. Ed. Butterworth-Heinemann.ISBN 0-7506-
9307-X.

9.        Prismas ópticos: aplicaciones clínicas. Cotter. 1996. Ed. Mosby. ISBN 84-8174-168-X.

10.        Contactología clínica. Saona Santos. 2006. Ed. Masson. ISBN 84-458-1637-397.Smith S 
F, Duell D J, Martin C. (2009) Técnicas de del/la enfermero/a clínica: de las técnicas bási-
cas a las avanzadas. 7.ª Ed. 2 vol. Pearson Prentice Hall. Madrid. ISBN: 9788483225097.
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11.        Clinical manual of contact lenses. Bennet & Allee Henry. 2020. Ed. Wolters Kluwer. ISBN 
978-1-4963-9779-9.

12.        Atlas de lámpara de hendidura y lentes de contacto: biomicroscopía ocular.González-
Cavada. 2015. Ed. Imagen y Comunicación Multimedia. ISBN 978-84-939-6568-6.

13.        Kanski, Oftalmología Clínica: un enfoque sistemático. Salmon. 2021. Ed.Elsevier. ISBN 
978-84-9113-893-8.

14.        Oftalmología pediátrica para atención primaria. Wright y Yi Ning. 2021. Ed.Elsevier. ISBN 
978-84-9113-768-9.

15.        Percepción visual: psicofísica, mecanismos y modelos. Capilla Perea. 2019. Ed. Médica 
Panamericana. ISBN 978-84-9110-383-7.

16.        Corneal Topography: Principles and Applications. Corbett, Maycock,Rosen & O’Brart. 2019. 
Ed. Cham Springer. ISBN 978-3-030-10694-2.

17.        Manual de biometría ocular y cálculo de lentes intraoculares. Calvache. 2017.Ed. Saera. 
ISBN 978-84-944760-1-3.

18.        Métodos diagnósticos en Oftalmología: la perimetría. Rojo-Arnao, Bermejo y Mirabet. 
2016. Ed. Bubok Publishing. ISBN 978-84-686-8463-5.

19.        Protocolos, Procesos Asistenciales Integrados, Planes, Guías y otros documentos recogi-
dos en esta convocatoria, disponibles en la página web de Salud Extremadura: https://
saludextremadura.ses.es/web/

Se utilizarán las normas, decretos, leyes, guías clínicas, manuales y protocolos vigentes hasta 
el día de la publicación de la resolución por la que se fije la fecha de examen, teniendo en 
cuenta que en caso de interacción y/o conflicto, prevalecerá la última de las disponibles a la 
fecha aludida. 
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ANEXO III

ÓPTICO-OPTOMETRISTA

BAREMO DE MÉRITOS 

La puntuación máxima total será de 40 puntos.

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos.

 A.  Formación Universitaria: Puntuación máxima 3 puntos.

1.        Estudios de Diplomatura o Grado.

Se valorarán las matrículas de honor y los sobresalientes durante los estudios de Diplomatura 
o Grado que habilitan para la categoría a la que se opta, teniendo sólo en cuenta las materias 
troncales y obligatorias, o básicas y obligatorias según el plan de estudios.

No se valorarán ni las asignaturas optativas, ni las materias de libre elección, sí se valorará el 
trabajo fin de grado en su caso.

Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas inclui-
das en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice corrector: Por cada 
matrícula de honor o sobresaliente se otorgarán 3 puntos, la suma de las puntuaciones obte-
nidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número total de asignaturas 
de la carrera (sólo contabilizando las materias troncales y obligatorias, o asignaturas básicas 
y obligatorias) siendo el cociente la puntuación obtenida en este apartado con expresión de 
los dos primeros decimales.

2.        Estudios oficiales de posgrado: Puntuación máxima: 1,5 puntos.

- Por título de Máster Universitario Oficial (MECES 3): 0’5 puntos.

- Por título de Doctor/a (MECES 4): 1’5 puntos.

Los títulos de máster y doctorado deberán estar directamente relacionados con las funciones 
y competencias de la categoría a la que se opta. 

 B.  Formación Continuada: Puntuación máxima 4 puntos.

1.        Por actividades directamente relacionados con la categoría a la que se opta, con indepen-
dencia del promotor, y acreditados por la Comisión de Formación Continuada del Sistema 
Nacional de Salud.
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2.        Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente relacio-
nado con la categoría a la que se opta, tal y como a continuación se indican:

- Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesionales o 
Universidades.

- Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones Públi-
cas y de Formación Ocupacional.

- Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al amparo 
de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las Administracio-
nes de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los Servicios de Salud de 
las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados por los 
mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diplomas, o bien se 
certifiquen debidamente.

Para la valoración del apartado relativo a “Formación Continuada” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema 
de créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados 
en los que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos 
efectos, un crédito equivale a 10 horas y a 0,10 puntos.

 b)  Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valora-
ción.

 c)  En caso de que los cursos de formación no reglada aportados vengan tanto en horas 
de formación como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, 
salvo los casos en los que la formación venga expresada en créditos ECTS (sistema 
europeo de transferencia de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a 
las horas de duración del mismo. Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se 
baremarán a razón de que cada crédito equivale a 25 horas y a 0,25 puntos.

 d)  En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 ho-
ras de formación a los efectos de su valoración.

 e)  Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan 
una referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración.

 f)  Si un mismo curso tiene diferentes ediciones solo se valorará una vez, y siempre lo será 
el último realizado.



NÚMERO 249 
Jueves 26 de diciembre de 2024

65179

 g)  Se computarán en este apartado las enseñanzas propias universitarias previstas en el 
artículo 37 del Real Decreto 822/2021, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, siempre 
que no sean títulos universitarios oficiales incluidos en el apartado A.

 h)  A los efectos de este apartado, se considera que está relacionado directamente con el 
contenido de la plaza a proveer la formación obtenida en alguna de las siguientes áreas: 
igualdad entre hombres y mujeres, prevención de violencia de género, funcionamiento 
electrónico del sector público, informática a nivel de usuario, programas informáticos 
aplicados a la gestión sanitaria, prevención de riesgos laborales, gestión clínica, resolu-
ción de conflicto, mediación y habilidades sociales.

Los méritos correspondientes a este apartado I. Formación se acreditarán mediante diplomas 
o certificados digitalizados o copias mediante código seguro de verificación de conformidad 
con lo previsto de la Ley 6/2020 de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos 
de los servicios electrónicos de confianza.

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 28 puntos.

1.        Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la misma 
categoría a la que se opta o en plaza de categoría equivalente: 0,12 puntos.

2.        Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en pues-
tos que requieran para su desempeño la misma titulación sanitaria que la requerida para 
acceder a la categoría a la que se opta: 0,12 puntos.

3.        Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea o en otras Adminis-
traciones Públicas en plaza o puesto de otra categoría sanitaria distinta a la que se opta: 
0,05 puntos.

4.        Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos.

5.        Por cada mes completo de servicios prestados en entidades, organismos y fundaciones de 
carácter sanitario adscritas a las Administraciones Públicas, en contratos que requieran la 
misma titulación que se exige para acceder a la categoría (y especialidad) a la que se opta: 
0,04 puntos.
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6.        Por cada mes completo de servicios prestados en centros sanitarios privados, sean concer-
tados o no, en la misma categoría a la que se opta: 0,04 puntos.

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral 
o funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo.

 b)  Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se 
aplicará el más favorable para el aspirante.

 c)  Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o 
fracción de jornada realizada.

 d)  Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se man-
tenga reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de 
conciliación personal, familiar y laboral se computarán como si se hubieran prestado al 
100%.

 e)  Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente 
la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en 
dichos centros antes de la integración.

 f)  Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se computarán en la categoría 
en la que se hayan desempeñado.

 g)  A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías y especialidades estatu-
tarias, en el ámbito del Sistema Nacional de Salud, se estará a lo dispuesto en el Anexo 
del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo homo-
géneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización.

 h)  Se valorarán conforme a lo dispuesto en el subapartado 6 los servicios prestados en 
centros autorizados e inscritos como centros, servicios y establecimientos sanitarios 
privados en el Registro general de centros, servicios y establecimientos sanitarios del 
Ministerio de Sanidad (REGCESS), sin perjuicio de que el carácter sanitario del centro, 
en caso de no estar inscrito, resulte acreditado por cualquier otro medio válido en de-
recho.
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Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados en el Servicio Extremeño de Salud serán aportados de oficio, 
pudiendo consultarse a través del Portal de Selección, en el perfil del candidato, de con-
formidad con lo dispuesto en el Anexo I.

 b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Sa-
lud, en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura o en entidades, organismos y fundaciones sanitarias adscritas 
a las Administraciones Públicas, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certi-
ficación expedida por el órgano competente de la Administración, entidad, organismo o 
fundación donde se hayan prestado los mismos.

 c)  Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción 
de la jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

 d)  La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la Salud, se acreditará mediante copia auténtica expedida por el organismo 
competente.

 e)  Los servicios prestados en el ámbito privado con alta y cotización en la seguridad social 
por cuenta ajena se acreditarán por el propio aspirante mediante informe de vida labo-
ral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social al que deberá acompañar, 
además, contrato de trabajo u otro documento que acredite la categoría y, en su caso, 
especialidad, porcentaje de jornada y períodos de tiempo trabajados (inicio y fin).

  Los servicios prestados por cuenta propia, además del informe de vida laboral, se acredita-
rán con la presentación del alta en el Impuesto de Actividades económicas, así como el alta 
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, o en su caso, 
mutualidad, y se valorarán siempre que quede acreditado la realización de las funciones 
propias de la categoría y/o especialidad en su caso, a la que opta.

 f)  Cuando el idioma original de los certificados aportados para la acreditación de los servi-
cios prestados sea distinto al castellano el aspirante deberá presentar, junto al original, 
traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado, en 
caso contrario, no podrá valorarse.
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III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 5 puntos.

A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 5 puntos.

Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que 
se opta:

1.        Por cada libro, como autor único: 0,3 puntos. 

2.        Por cada libro, como coautor: 0,1 puntos. (Máximo tres coautores). 

3.        Por cada capítulo de libro como autor único: 0,1 puntos. 

4.        Por cada capítulo de libro como coautor: 0,05 puntos. 

5.        Por cada artículo publicado en revistas de carácter científico indexadas en las bases de 
datos relacionadas con las actividades propias de los centros e instituciones sanitarias: 0,3 
puntos.

6.        Por cada artículo publicado en revistas de carácter científico no indexadas que no entren en 
el apartado anterior, así como artículos de revistas de colegios profesionales: 0,15 puntos.

7.        Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias Cientí-
ficas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la entidad 
organizadora: 

	 •  Congresos internacionales 0,10 puntos.

	 •  Congresos nacionales: 0,05 puntos.

	 •  Congresos autonómicos: 0,025 puntos.

B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 5 puntos.

1.        Por la participación como docente en acciones formativas relacionadas con la categoría a 
la que se opta organizadas o impartidas por las Administraciones Públicas, o en acciones 
formativas que estén acreditadas por la Comisión de Formación Continuada del Sistema 
Nacional de Salud, u organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las 
Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,02 puntos 
por cada hora impartida.

Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa.
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2.        Por cada hora impartida en el grado de la titulación requerida para la plaza a proveer des-
empeñando plaza de catedrático o profesor universitario en cualquiera de sus categorías: 
0,005 puntos.

Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas:

 a)  En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará 
el de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado 
y objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las 
valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesa-
do.

 b)  No se valorarán aquellas publicaciones autoeditadas.

 c)  No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén in-
cluidos en algún libro valorado.

 d)  Los libros se acreditarán mediante documentación que contenga la carátula, índice y 
página donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor.

 e)  Los artículos en revistas se acreditarán mediante documentación en la que figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación 
y el ISSN. De no contar con dicha información, o ser una publicación digital, deberá 
aportar el número DOI del artículo.

 f)  Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o conferencias Cien-
tíficas se acreditarán mediante certificación.

 g)  La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante certificación que ex-
prese que ha participado como docente en una determinada actividad y se acrediten las 
horas impartidas no valorándose las sesiones clínicas, ni las prácticas.

 h)  No se podrá valorar la misma actividad como docente y discente, computándose la pun-
tuación que resulte más favorable para el aspirante.

 i)  La valoración de la docencia universitaria podrá ser certificada en horas o en créditos por 
el órgano competente de la Universidad donde haya prestado la misma. En caso de estar 
certificada en créditos, se entenderá que 1 crédito corresponde a 10 horas.
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